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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro.1442 

Radicación nro.  76001311000320230006600 

 

Santiago de Cali ,  septiembre veint iuno (21) de dos mil  veint it rés 

(2023) 

 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se presenta recurso de reposición contra los numerales 1, 2 y 3 

resolut ivos del  Auto No. 1281 del 11 de agosto de 2023, por el 

apoderado Peña Sanclemente, en lo que respecta a la designación 

de curadora ad l item para la heredera determinada CLAUDIA 

ALEXANDRA MORENO RINCON. 

 

Se corr ió el t raslado del recurso de reposición promovido por el 

abogado Oscar Andrés Peña Sanclemente, quien arguye que no es 

admisible la decisión de designar curador ad l i tem a la heredera 

CLAUDIA ALEXANDRA MORENO RINCON ya que mediante escr itura 

pública No. 1040 del 28 de abri l  del año 2022 ante la notar ía 2ª de 

Popayán, la señora Claudia A. Moreno Rincón, confir ió poder general 

a su hermano Ricardo Fabián Moreno Rincón, quien poster iormente 

actuando en nombre propio y en calidad de apoderado general 

const ituye poder especial al Dr. Oscar Andrés, para que represente 

sus intereses, por lo que basta un solo acto procesal de notif icación 

para que se entiendan todos vinculados al proceso.  

 

CONSIDERACIONES : 

 

Procede esta instancia a estudiar y resolver sobre el  recurso de 

reposición aquí presentado. 

 

Basta con decir  que revisada la actuación, si  bien obra memorial 

presentado por  el impugnante en fecha 24 de abri l  del año 2023, el 

que contiene la designación como apoderado de la señora Claudia 

A. Moreno, la radicación del proceso fue indicada de manera errada 

en el escr ito y el memorial fue agregado al proceso 

76001311000320230000600 y no a este proceso. Por lo tanto, se 

subsanará dicho yerro y se glosará a este expediente , surt iendo a 

continuación el t ramite pert inente.  

 

Suficiente lo anter ior para reponer el  auto 1281 del 11 de agosto del 

año en curso,  en sus numerales pr imero a tercero, quedando vigente 

su numeral cuarto que requiere documentos para el decreto de la 

medida cautelar sol icitada. 

 

Ahora bien, v isto que fue presentada contestación  y excepciones de 

mérito, procederá el despacho a correr traslado de las excepciones 

por secretar ía y se glosará la contestación para que surta sus efectos 

legales, al t iempo que se reconocerá personería judicial para actuar 

al doctor OSCAR ANDRÉS PEÑA SANCLEMENTE en representación de 
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los herederos determinados SILVIA PATRICIA MORENO RINCON, 

RICARDO FABIAN MORENO RINCON y CLAUDIA ALEXANDRA MORENO 

RINCON, quienes se tendrán notif icados  por conducta concluyente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de  Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPONER los numerales PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO 

resolut ivos de la Providencia No. 1281 del 11 de agosto 

del año 2023, se advierte  que queda vigente el numeral 

CUARTO de la providencia recurr ida. 

 

SEGUNDO: TENER POR  NOTIFICADO  por CONDUCTA CONCLUYENTE  del 

auto admisor io de la Demanda, a SILVIA PATRICIA 

MORENO RINCON, RICARDO FABIAN MORENO RINCON y 

CLAUDIA ALEXANDRA MORENO RINCON. 

 

TERCERO : AGREGAR  el escr ito de contestación de la demanda, para 

que surta sus efectos legales.  

 

CUARTO: RECONOCER  personería al Doctor OSCAR ANDRÉS PEÑA 

SANCLEMENTE  para que represente a los herederos 

determinados SILVIA PATRICIA MORENO RINCON, RICARDO 

FABIAN MORENO RINCON y CLAUDIA ALEXANDRA MORENO 

RINCON, conforme al memorial poder que le fuera 

confer ido. 

 

QUINTO: REQUERIR  a la parte actora y a su apoderado para que 

real ice la notif icación de la demanda y del auto 

admisor io, al heredero determinado JUAN MANUEL 

MORENO MUÑOZ. 

  

  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                  LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 135 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 22 de septiembre de 2023 

 
El Secretario 
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